
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                       32-2011 -01005
Demandante                                Fundación vvwB Colombia
Demandado                                  Gian carlo Lugo Boero y otro
Proceso                                           Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                       No.1008

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se  ocupa  la  instancia  del  estudio de  las  actuaciones dentro  del  proceso  up  supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde al 26 de abril de 2017,  que trata sobre el auto que acepta

una  renuncia  al  poder  obrante  a  folio  72,  en  el  cuaderno  de  medidas  previas

corresponde a  la notificada el 22 de noviembre de 2013,  sin que desde esa fecha

haya  ningún trámite pendiente,  como tampoco petición elevada en pro del  impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del C.  G.  del  Proceso.,  en su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados

desde   el   dia   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  pahicular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el  cuaderno  principal cuya  notificación data del 26 de

abril  de 2017,  por lo que  para estas calendas,  se  cumple el  presupuesto  indicado
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en   la   norma,   para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Municipal  de Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G del  numeral 2° del art.  317 del  C.G.  del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,   procédase  al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del Proceso.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                      07-2009-00911
Demandante                                Oscar Alfredo zúñiga
Demandado                                 Luz Ángela Jiménez
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                       No.1006

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del   mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del  Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde al  27 de  septiembre de 2016,  que trata  sobre el  auto que

aprueba  la  liquidación  de  costas  obrante  a  folio  55,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas corresponde a la notificada el 05 de abril de 2017, sin que desde esa fecha

haya  ningún trámite pendiente,  como tampoco petición elevada en pro del  impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante el plazo  de un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento táci[o. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . ..   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la  que obra en  el cuaderno  principal  cuya  notificación  data del 27 de

septiembre  de  2016,  por  lo  que  para  estas  calendas,  se  cumple  el  presupuesto
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indicado  en  la  norma,  para  proceder oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil  Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G del  numeral 2°  del art.  317 del C.G.  del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo

definitivo del proceso. Ah.122 del C.  General del Proceso.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     24-2016-00407
Demandante                              Argemiro soto
Demandado                                 Macrocivilez sAS
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto lnterlocutorio                       No.1005

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Articulo 317 del Código General del  Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde al 21  de  abril de 2017,  que trata  sobre el  auto que agrega

el  despacho  comisorio  obrante  a  folio  46,  sin  que  desde  esa fecha  haya  ningún

trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el anículo  317 del  C.  G.  del  Proceso„  en  su  numeral 2

estdblece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   nolíficación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es  la que obra en el cuaderno  principal cuya  notificación data del 21  de

abril  de 2017,  por lo que  para  estas  calendas,  se  cumple el  presupuesto  indicado



en   la   norma,   para   proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  lvlunicipal de  Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del  presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva  de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parie   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al literal G del numeral 2° del aft.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,   procédase  al  arcmvo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE  CALI

En   Estado   No.   088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secreta m                               hc'¥vaüd£°€Sri#nEkJ.ú£:n
Cd\.los Bd\\aFdi. Slhia CQno

Secretarlo
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                       17-2012-00314
Demandante                                 Banco AV. VILLAS
Demandado                                 Orlando pasos Robles
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                       No.1004

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al  28  de  abril  de  2017,  que  trata  sobre  el  auto  que  se

abstiene de aceptar una dependencia judicial obrante a folio 89, en el cuaderno de

medidas  previas  corresponde  a  la  notificada  el  31   de  enero  de  2013,  sin  que

desde  esa fecha  haya  ningún  trámite  pendiente,  como tampoco  petición  elevada

en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo 317 del  C.  G.  del  Proceso„  en  su  numeral 2

eststlec;e "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactjvo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados

desde   el   dia   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el  cuaderno principal  cuya  notificación  data del  28 de

abril de 2017,  por lo que para estas calendas,  se cumple el presupuesto indicado
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en   la   norma,   para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  lvlunicipal de Ejecución  de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Librense   por   la   Secretaría   los   oficios  correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   pahe   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al literal G del numeral 2° del art.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme  la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     09-2016-00206
Demandante                                María Ángela páramo cárdenas
Demandado                                  Oscar Marino Brito Núñez y otros
Proceso                                           Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1009

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

termínación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Ariículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación   corresponde  al   30  de   mayo  de  2017,   que  trata  sobre  el  auto  que

aprueba  la  liquidación  de  costas  obrante  a  folio  31,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada el  15  de febrero  de 2017,  sin  que desde esa

fecha  haya  ningún  trámite  pendiente,  como  tampoco  petición  elevada  en  pro  del

impulso procesal.   .

CONSIDERAcloNES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

estdblece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante  el  plazo  de un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desisiimiento tácito. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es  la que obra  en el  cuaderno  principal  cuya  notificación data del  30 de

mayo de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado
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en   la   norma,   para  proceder  oficiosamente  a   la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Municipal  de Ejecución  de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  pafte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por  la   Secretaria   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G del  numeral 2° del art.  317 del  C.G.  del  Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Ah.122 del C.  General del Proceso.

ERÓN

JUZGAD0 SEXTO  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS DE CALI

En   Estado   No.    088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto  anterior.

Secreta rio                                IUc¥v?tdt,:SMduenij.:#esn

CARLosEDUAa#':SsE]fr¿c%':¿#Ari[:;Vacano



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     31 -2010-00297
Demandante                                Fondo de capital  privado Alianza Konfigura
Demandado                                   Ramón Antonio Librero Buchelly
Proceso                                         Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1007

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de las actuaciones dentro del  proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Anículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al  30  de  noviembre  de  2015,  que trata  sobre  el  auto  que

aprueba  la  liquidación  de  crédito  obrante  a  folio  130,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada  el  30  de  septiembre  de  2015,  sin  que  desde

esa fecha  haya  ningún  trámite pendiente,  como tampoco  petición  elevada en  pro

del  impulso procesal..

CONSIDERAcloNES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   ncilifiicación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácíto. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es  la que obra en el  cuaderno  principal cuya  notificación data del  30 de

noviembre  de  2015,  por  1o  que  para  estas  calendas,  se  cumple  el  presupuesto
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indicado  en  la  norma,  para  proceder oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.

En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas  en  la  parte  motiva de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por  la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al literal G del numeral 2° del an.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme  la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

LDERON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     30-2014-00846
Demandante                                Diana María prado Ruiz
Demandado                                 Diana patricia Henao cobo
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                       No.1003

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminacjón  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación   corresponde  al   11   de  mayo  de  2017,   que  trata  sobre  el   auto  que

aprueba  la  liquidación  de  costas  obrante  a  folio  65,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada  el  14  de  marzo  de  2016,  sin  que  desde  esa

fecha  haya  ningún  trámite  pendiente,  como tampoco  petición  elevada  en  pro  del

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del C.  G.  del  Proceso„  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante el  plazo  de un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es  la que obra en el  cuaderno  principal cuya  notificación data del  11  de

mayo de 2017,  por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado
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en   la   norma,   para   proceder  oficiosamente  a   la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Municipal  de Ejecución  de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del ah.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE CALI

En   Estado   No.   088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secretario

cARLosEDUARffl'tiucigÉg!Éñ§¥o.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     30-2014-00867
Demandante                                Marketing personal s.A.
Demandado                                  Lorena patricia Govea Gil y otro
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1017

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desjstimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Ahículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al  04  de  mayo  de  2017,  que  trata  sobre  el  auto  que  no

acepta  la  renuncia al poder obrante a folio 81,  en el  cuaderno de medidas  previas

corresponde a  la  notificada el  14 de diciembre de 2016,  sin  que desde esa fecha

haya  ningún trámite pendiente,  como tampoco petición elevada en  pro del  impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el artículo 317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en su  numeral 2

estdblece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   nolificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. . .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  pahicular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en el  cuaderno  principal cuya  notificación  data del  04 de

mayo de 2017,  por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado
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en   la   norma,   para  proceder  oficiosamente  a   la  terminación  de   la  causa.     En

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  lvlunicipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaria   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parie   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del ah.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme  la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     07-2016-00382
Demandante                               Banco de occidente
Demandado                                Yesenia Arango vasco
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1013

® MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De  tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al   12  de  mayo  de  2017,   que  trata  sobre  el  auto  que

aprueba la  liquidación de crédíto obrante a folio 59,  sin que desde esa fecha haya

ningún  trámite  pendiente,   como  tampoco  petición  elevada  en   pro  del   impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el artículo  317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. ..El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . ..   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es  la que obra en  el cuaderno  principal  cuya  notificación  data del  12  de

mayo de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado

en   la   norma,   para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.     En
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consecuencia de 1o anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Municipal de  Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por  la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme  la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS DE CALI

En    Estado   No.    088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secretario
iuBgadosd®Bjeia`clTn

cARLoSEDUARDo&LSÁwétÁ`NM¿,],,:;¡r#v.:;,¿.L„



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     02-2016-00273
Demandante                                Lenin Ernesto patiño Echeverry
Demandado                                 Diego Fernando cardona
Proceso                                           Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1012

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimíento  tácíto,   con  base  en

numeral 2° del Ariículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al   14  de  marzo  de  2017,   que  trata  sobre  el  auto  que

aprueba  la  liquidación  de  crédito  obrante  a  folio  48,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada  el  10  de  mayo  de  2017,  sin  que  desde  esa

fecha  haya  ningún  trámite  pendiente,  como  tampoco  petición  elevada  en  pro  del

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el anículo 317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

estableoe "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notifiicación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b)  Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el  cuaderno principal  cuya  notificación  data del  14 de

marzo  de  2017,   por  lo  que  para  estas  calendas,   se  cumple  el   presupuesto
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indicado  en  la  norma,  para  proceder oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.

En  consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Ivlunicipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  pane  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaria   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,   anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del  Proceso.

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS DE CALI

En   Estado   No.   088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secret"                co'rd€i!i¿:d:„C#:U:noE'gi.;v:¿#c§an„

St.l.J.etar]o
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     26-2016-00528
Demandante                                 Cooperativa Mult.  Familiar de Trabajadores
Demandado                                 Diana patricia Henao cobo
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1011

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al  26  de  mayo  de  2017,  que  trata  sobre  el  auto  que

aprueba  la  liquidación  de  crédito  obrante  a  folio  59,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada  el  24  de  noviembre  de  2016,  sin  que  desde

esa fecha  haya  ningún trámite  pendiente,  como tampoco  petición  elevada en  pro

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el anículo 317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

estab\ece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación durante el  plazo  de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. ..El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b)  Si

el proceso cuenta con  sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en el  cuaderno  principal cuya  notificación data del 26 de

mayo de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado
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en   la   norma,   para   proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  lvlunicipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  pahe  motiva de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por  la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del an.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCI^S DE  CALI

En   Estado   No.   088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secretario

cARfsí!Ut§;gffi€Éí#pcá#áo



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                      15-2010-00232
Demandante                                Banco BCSC S.A.
Demandado                               Pedro vásquez cabezas
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1010

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   víabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Articulo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación corresponde al 21  de agosto de 2015, que trata sobre el auto que avoca

el conocimiento del proceso obrante a folio 84, en el cuaderno de medidas previas

corresponde  a  la  notificada  el  27  de  octubre  de  2010,  sin  que  desde  esa  fecha

haya  ningún trámite pendiente,  como tampoco petición elevada en  pro del  impulso

procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el ariiculo 317 del  C.  G.  del  Proceso„  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   notificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. . .El desistjmiento tácíto se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el cuaderno  principal  cuya  notificación  data del 21  de

agosto   de  2015,   por  lo  que   para   estas  calendas,   se   cumple  el   presupuesto
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indicado  en  la  norma,  para  proceder oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil  Municipal  de Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por  la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G del  numeral 2° del art.  317 del C.G.  del  Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del Proceso.

JOSE RICARDO TORRE

NOTIFIQUESE,

EI Juez,

DERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE
DE SENTENCIAS  DE  CALI

E]ECuclóN

En   Estado   No.   088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secretarl°                              c'aurc#Ee#:d"B:'C.S®#¿hano

CARLoS  EDUARDo  siLVAS¿ÁÑiTr]°               -
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                    27-2014-00544
Demandante                                Gilberto Gómez Gómez
Demandado                                 Gustavo Adolfo Toloza celis
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1014

® MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Aftículo 317 del Código General del  Proceso.

De  tal   manera   el   Despacho   al   revjsar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al  04  de  agosto  de  2016,  que  trata  sobre  el  auto  que

aprueba  la  liquidación  de  costas  obrante  a  folio  30,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada  el  25  de  mayo  de  2017,  sin  que  desde  esa
fecha  haya  ningún  trámite  pendiente,  como  tampoco  petición  elevada  en  pro  del

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo 317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna acluación durante el plazo de un (1)  año en primera o única instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   nstificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. ..El desistimiento tácíto se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es  la  que obra en  el cuaderno principal  cuya  notificación data del  04 de

agosto  de  2016,   por  1o  que   para  estas  calendas,   se  cumple  el   presupuesto
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indicado  en  la  norma,  para  proceder oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.

En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil lvlunicipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,   anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del ad,  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión   y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS DE CALI

En   Estado   No.   088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secretario

cARLosfB';Ci#!ú##Á%fl§;o
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALl

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radicación                                     27-2014-00550
Demandante                                 Banco popular s.A.
Demandado                                Jhon Fabio sánchez Fernández
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1015

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Aftículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación correspor`de al 31  de enero de 2017, que trata sobre el auto que agrega

un escrito obrante a folio 117, en el cuaderno de medidas previas corresponde a la

notificada  el  05  de  mayo  de  2017,  sin  que  desde  esa fecha  haya  ningún  trámite

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo 317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

esta:bleoe "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   nolificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b) Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación  es  la que obra en  el  cuaderno  principal  cuya  notificación  data del  31  de

enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado

en   la   norma,   para   proceder  oficiosamente  a   la  terminación  de  la  causa.     En
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consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Ivlunicipal  de Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente   a   la   parte   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G del  numeral 2°  del art.  317 del  C.G.  del  Proceso.

CUARTO:   En  firme   la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del Proceso.

JOSE CALDERON_--\

NOTIFIQUESE,

JUZGAD0 SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTl:NCIAS DE  CALI

En   Estado   No.   088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

Secreta rio                                        |uc2,ii,de:SMd:nE,'c:;:fesn

CARLOSEDUARDOGgr'LoVsA£#ri':""



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintícuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Radícación                                        13-2015-00186
Demandante                                Conjunto E urbanización Gratamira
Demandado                                Carlos Eduardo cardozo y otra
Proceso                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio                        No.1016

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del proceso up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De   tal   manera   el   Despacho   al   revisar  el   expediente   constata   que   la   última

actuación  corresponde  al   12  de  mayo  de  2017,  que  trata  sobre  el  auto  que

aprueba  la  liquidación  de  crédito  obrante  a  folio  48,  en  el  cuaderno  de  medidas

previas  corresponde  a  la  notificada  el  16  de  marzo  de  2015,  sin  que  desde  esa

fecha  haya  ningún  trámite  pendiente,  como  tampoco  petición  elevada  en  pro  del

impulso procesal,

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados

desde   el   día   siguiente   a   la   última   no{ificación...   se   decretará   la   terminación   por

desistimiento tácito. ..El desistimiento tácno se regirá por las siguientes reglas:   a)  . . .   b)  Si

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."



En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es  la que obra en el  cuaderno principal cuya  notificación  data del  12 de

mayo de 2017,  por lo que para estas calendas,  se cumple el presupuesto indicado

en   la   norma,   para   proceder  oficiosamente  a   la  terminación  de  la  causa.     En

consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil  Municipal  de Ejecución de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  pafte motiva  de  esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por  la  Secretaría   los  oficios  correspondientes  para   ser      .

entregados   únicamente   a   la   parie   demandada   o   a   quien   la   misma   autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,   anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art.  317 del C.G. del Proceso.

CUARTO:   En  firme  la  decisión  y  cumplido   lo  ordenado,   procédase  al  archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del Proceso.

]UZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS DE CALI

En   Estado   No.    088   de   hoy   28   de   Mayo   de   2019   se
notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

secretar,o    c^R"S E::Í::sf if:,i:SÉí;§#o


